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Fecha: _________________________

Incidente: __________________

(*) Localizador Satelital Entel:  o  LIE o AGNM o AGNV o LN3G o LM3G o LND3G o Otro (Especificar)___________________    
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Costo mensual unitario por equipo en soles incluido el IGV. Desde: Hasta: o Indefinido
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Equipo Administrador:

-Uso Interno de Entel- Única Conjunta
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7.La activación del servicio está sujeta a evaluación crediticia. La
habilitación del servicio está sujeta a un pago único de activación por
cada Equipo, el cual será cargado en su recibo de servicios.
8.El Equipo Administrador y los usuarios que realicen consultas de
ubicación de Equipos Monitoreables deberán comunicar a los usuarios
de dichos Equipos que tienen disponible la opción de bloqueo. El
bloqueo y desbloqueo es efectuado desde la página www.entel.pe.
Los servicios de localización antes indicados no funcionan si el Equipo
Monitoreable se encuentra apagado.
9.El Cliente, el Equipo Administrador y los usuarios de cada Equipo
Monitor declaran que sólo usarán los servicios de localización antes
indicados para conocer la ubicación de los Equipos indicados en la
Solicitud para sus fines comerciales y empresariales,
responsabilizándose por cualquier uso distinto, en particular, cualquier
uso que pudiera afectar la privacidad o derechos laborales de los
usuarios de los Equipos Monitoreables. El Cliente, el Equipo
Administrador y los usuarios de cada Equipo Monitor accederán,
usarán y divulgarán la información sobre ubicación de los equipos para
uso estrictamente privado, no pudiendo divulgar a terceros dicha
información,salvo mandato expreso y motivado de juez competente.
10.El Cliente, el Equipo Administrador y los usuarios de cada Equipo
Monitor asumirán exclusivamente toda responsabilidad civil, penal y de
cualquier otra naturaleza a la que haya lugar si se contravienen las
disposiciones de la presente Solicitud, especialmente la señalada en el
presente numeral, liberando a Entel de cualquier responsabilidad al
respecto.La contravención por parte del Equipo Administrador y de los
usuarios de cada Equipo Monitor a esta obligación acarreará la
suspensión por Entel del servicio de localización contratado por el
Cliente.
11.La información sobre ubicación de los equipos provista es
referencial. Consecuentemente, Entel no garantiza la exactitud de la
información provista sobre la ubicación de los Equipos y no se
responsabiliza por el uso que se le pueda dar a dicha información.
12.El Cliente acepta que las condiciones aplicables a los servicios de
localización antes indicados que se encuentran detalladas en la
presente solicitud de acceso serán aplicables para las futuras
activaciones de los servicios de localización que se realicen en los
equipos terminales activados en la cuenta del Cliente, a solicitud de
éste.
13.Si el Cliente marca "Indefinido", para solicitar la desactivación del
servicio de localización deberá enviar a Entel una carta suscrita por su
representante legal.

ANEXO 10 - SOLICITUD DE ACCESO AL SERVICIO 
DE LOCALIZACION

(PRESENTE ESTA SOLICITUD EN ORIGINAL EN NUESTRAS TIENDAS)

El Cliente solicita la activación del servicio de localización en la modalidad elegida(*) para los equipos que se indican a continuación (los
"Equipos"). Asimismo el Cliente solicita que se otorgue acceso de usuario administrador del servicio de localización elegido al equipo
que se indica a continuación ("Equipo Administrador").

El Equipo Administrador tendrá acceso a la página web del servicio de
localización contratado ingresando su clave secreta actual de Mi Entel y
podrá ejercer las facultades descritas en las condiciones de uso de cada
uno de los equipos activados con dicho servicio en su cuenta. Se cobrará
una tarifa mensual por cada equipo activado, incluyendo el Equipo
Administrador.
Condiciones de Uso
1.El servicio de localización le permitirá localizar geográficamente los
Equipos dentro de la cobertura Entel que tengan línea de vista satelital
con un rango de precisión que varía entre 0 y 100m. aprox. si lo realiza
por el método de AGPS, o con un rango de precisión que varía entre
500m y 1.5km. aprox. por método de triangulación.
2.El Cliente autoriza a Entel para que pueda recolectar, acceder, usar,
transmitir y revelar información acerca de la ubicación de los Equipos con
el servicio activado, conforme los términos de la presente Solicitud.
3.El Equipo Administrador debe registrar los números de los Equipos
monitoreables para que éstos puedan ser consultados a través del
Sistema de Localización. El Equipo Administrador tendrá estas
facultades:
a)Crear grupos con los Equipos activados con los servicios de
localización de acuerdo a las necesidades operativas del Cliente. Cada
grupo estará formado por un Equipo Monitor y uno o varios Equipos
Monitoreables, según la configuración que efectúe el Equipo
Administrador.
Equipo Monitor: Equipo que, podrá a través de Internet, con su clave de
Mi Entel, consultar la ubicación aprox. de los Equipos que pertenecen a
su grupo.
Equipo Monitoreable: Equipo que tendrá acceso a las opciones de
bloqueo de ubicación y consulta de ubicación de sí mismo.
b)Asignar a su propio Equipo la función de Equipo Monitor o Equipo
Monitoreable.
4.El Equipo Administrador y los usuarios de cada Equipo serán los
responsables exclusivos de mantener la confidencialidad de sus claves
de acceso que ellos mismos generen a través del servicio Mi Entel,
asumiendo la total responsabilidad por el correcto uso de la misma y de la
información a la que aquella de lugar.
5.Entel presumirá que toda consulta generada a través del servicio de
localización contratado por el Cliente con la clave de acceso a Mi Entel
fue correctamente generada por el Cliente o usuario, procediéndose a
brindar la información solicitada sin reserva ni limitación alguna.
6.Los abonados que contraten los servicios de localización deberán
mantenerlos activados como mínimo durante un ciclo de facturación.


